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Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria 

celebrada el día 12 de diciembre de 2017, por el que se  aprobó la Convocatoria de 
Concesión de Subvenciones a las Entidades Ciudadanas para el año 2017 en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a colaborar en la financiación de sus gastos de 
funcionamiento y arrendamiento de locales donde desarrollan sus actividades: 

 
Dichas Bases han sido publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDNS con el número de identificación: 376296), en consecuencia y en cumplimiento del 
citado acuerdo, en los términos de la legislación vigente, se procede a la publicación de las 
mismas a efectos de general conocimiento: 
 

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADANAS 
PARA EL AÑO 2017 

 
1.- Objeto.  
El Objeto de la Convocatoria es la concesión de Subvenciones a Entidades 

Ciudadanas para el año 2017, destinadas a colaborar en la financiación de sus  gastos de 
funcionamiento y de arrendamiento de locales donde desarrollan sus actividades, en 
régimen de concurrencia competitiva. 

2.- Régimen Jurídico.  
La presente convocatoria se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la Ordenanza General 
de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna (aprobada por acuerdo plenario 
adoptado el 10 de febrero de 2005, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 81, 
de 20 de mayo de 2005. Para lo no previsto en la citada legislación, se aplicarán la Ley 
4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias, así como, la Ley 7/1985, de 2  de 
abril,  reguladora de  las Bases del  Régimen Local, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3.- Importe y crédito presupuestario. 
 El crédito para la presente convocatoria asciende a la suma  de 111.000,00 € 
(ciento once mil euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 101 92400 48000. 

4.- Condiciones y requisitos para solicitar la subvención, forma de 
acreditarlos y documentos que deben acompañar la solicitud. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases las 
entidades ciudadanas que cumplan, además de los establecidos en el art. 6 de la 
Ordenanza General de Subvenciones,  los siguientes requisitos: 

 

ANUNCIO 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas con un año 
de antigüedad, como mínimo, a la fecha de aprobación definitiva de esta 
convocatoria. 

b) Haber presentado todos los datos actualizados de su inscripción en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas antes de la fecha de la presentación de 
solicitud de subvención. 

c) No ser beneficiarias de ninguna subvención y/o ayuda económica para 
idéntica finalidad, concedida por otra Área y/o Servicio u Organismo 
dependiente del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna durante el 
ejercicio 2017. 

d) Haber reintegrado debidamente las subvenciones o ayudas económicas 
concedidas y percibidas con anterioridad a la presente convocatoria. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Tributaria Estatal, con la Administración Tributaria Canarias y con la 
Hacienda Municipal, y con la Seguridad Social establecidas por la normativa 
vigente. 

f) No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 LGS 
que le impidan adquirir la condición de entidad beneficiaria. 

 
Los requisitos establecidos en las letras c), d), e) y f),  atendiendo a la cuantía 

máxima  de las subvenciones que pueden ser otorgadas,  podrán cumplimentarse con la 
declaración jurada [Base 8ª, apartado d) de las de la Convocatoria]. En cualquier caso, de 
conformidad con lo señalado en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones, el 
Ayuntamiento se reserva la potestad de requerir, en cualquier momento, y siempre que 
no hayan transcurrido cuatro años desde el inicio del procedimiento, la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, 
concediendo al efecto un plazo no superior a quince (15) días. 

5.- Solicitudes y plazos de presentación. 
Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que se incorpora en los Anexos 

de las Bases (anexo I). 
 
La solicitud, debidamente firmada por el representante legal de la entidad, 

deberá estar acompañada de la documentación exigible, que tendrá el carácter auténtico 
o copias compulsadas conforme a la legislación vigente. La misma será presentada, en 
horario de atención al público, en cualquiera de los Registros Generales del 
Ayuntamiento y Oficinas a la que se refiere el 16.4 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en el plazo de 
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del resumen 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día del plazo fuera 
festivo, se entenderá prorrogado el plazo de presentación de solicitudes al día hábil 
siguiente. 

 
El modelo de solicitud y las bases se pondrán a disposición de los interesados en el 

Servicio de Atención al Ciudadano y en la Unidad de Apoyo Administrativo al Gabinete de 
la Alcaldía y Participación Ciudadana y en la página Web de este Ayuntamiento  
(www.aytolalaguna.es) 

 
La presentación de la solicitud conlleva la autorización al Ayuntamiento de 

recabar los certificados a emitir por las Administraciones Estatal y Autonómica, y de la 
Seguridad Social,  así como el que emite esta Administración, acreditativa de que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con dichas Administraciones, salvo en el caso 
de declaración expresa en contrario formulada por el solicitante, en cuyo supuesto se 
deberá aportar por el mismo los referidos certificados. 
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6.- Documentación a presentar. 
Las solicitudes de subvención irán  acompañadas de la siguiente documentación: 
 
 

a) Documentación acreditativa de la representación con fotocopia del D.N.I. del 
representante legal de la entidad. 

b) Copia del acta del acuerdo de la Junta Directiva u órgano de dirección de la 
entidad por la que se solicita la subvención. 

c) Certificado expedido por el Secretario de la entidad solicitante  acreditativo 
del  número  de  socios. En el  supuesto de  federaciones  cuyos socios sean 
otras entidades se pondrá de manifiesto el número de éstas y el número de 
personas físicas que, en calidad de asociados, suman entre todos. 

d) Declaración/es jurada/s en las que se haga constar que se encuentran al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con las 
Administraciones Estatal, Autonómica y Hacienda Municipal y, de la Seguridad 
Social,  que no se ha percibido ninguna subvención y/o ayuda económica para 
idéntica finalidad, concedida por otra Área y/o Servicio u Organismo 
dependiente del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna durante el 
ejercicio 2017, y que se han reintegrado debidamente las subvenciones o 
ayudas económicas concedidas y percibidas con anterioridad a la presente 
convocatoria, en su caso.   

e) Memoria donde se indiquen las actividades programadas por la entidad para 
el año 2017 en el marco de los fines que le son propios, en los se recojan los 
objetivos de las mismas, los destinatarios y/o usuarios, el plazo de ejecución, 
los materiales y medios utilizados, presupuestos  y financiación de las mismas, 
identificando los gastos subvencionables conforme a las bases de la presente 
convocatoria. 

f) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las circunstancias 
previstas en el art. 13 LGS que le impidan adquirir la condición de entidad 
beneficiaria. 

 
En el supuesto de solicitud de subvención para arrendamiento de locales 

sociales se deberá presentar además: 
 
a) Copia compulsada del contrato de arrendamiento en vigor. En el supuesto de 

que se encuentre prorrogado, documento acreditativo de tal circunstancia, 
debidamente compulsado. 

b) Copia de los últimos recibos acreditativos del pago de los tributos 
municipales (IBI y tasa por recogida domiciliaria de basura) referidos al local, 
si según el contrato su abono fuera obligación del arrendatario. 

 
En el supuesto de que la documentación estuviera en poder de esta 

Administración  (a los efectos de su no presentación), los solicitantes deberán indicar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, 
siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.  

 
La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de las Bases de la 

Convocatoria, siendo obligaciones propias de los beneficiarios, además, las establecidas 
en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada por este Ayuntamiento. 

 
7.- Instrucción y resolución.  
La tramitación de las solicitudes se llevará a cabo por la Unidad de Apoyo 

Administrativo al Gabinete de la Alcaldía y Participación Ciudadana, que deberá  evacuar 
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cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución. 

 
Recibidas las solicitudes de subvención y completada, en su caso, la 

documentación, se examinará si las mismas cumplen con los requisitos enumerados en las 
Bases para ser beneficiarios. 

 
Posteriormente, las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Valoración, 

que confeccionará una propuesta de acuerdo con pronunciamiento expreso sobre estas 
subvenciones. Dicha propuesta ha de ser convenientemente motiva según los criterios de 
valoración aprobados previamente. 

 
Esta Comisión estará compuesta por un Presidente, dos vocales y un Secretario y 

se regirá por lo previsto en el Capítulo II, Sección Tercera, del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
La propuesta de acuerdo de la Comisión será notificada a los interesados mediante 

su publicación en el tablón de anuncios de la Corporación y en el de sus Registros, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 41 y sg. de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
otorgándose un plazo de diez (10) días hábiles para  que los interesados presenten las 
alegaciones que estimen oportunas, acompañadas de los documentos en que se 
fundamenten las mismas. Las alegaciones se formalizarán conforme al modelo incluido en 
el Anexo III. 

 
Examinadas las alegaciones, se formulará propuesta de resolución definitiva que, 

previo informe de la Intervención General y de la Unidad de Apoyo Administrativo al 
Gabinete de la Alcaldía y Participación Ciudadana del Gabinete de la Alcaldía, será elevada 
a la Junta de Gobierno Local como órgano competente para resolver la concesión de 
subvenciones, con expresión de las solicitudes seleccionadas y aquellas desestimadas por 
no ajustarse a las exigencias establecidas en las bases. 

 
8.- Criterios de valoración. 
La concesión de subvenciones se efectuará en régimen de concurrencia 

competitiva y su cuantía vendrá determinada por la aplicación de los criterios que se 
relacionan a continuación. 

 
8.1 Criterios de valoración para subvenciones de gastos de funcionamiento. 
 

a) Antigüedad: hasta 3 puntos, teniendo en cuenta, además de la fecha de 
inscripción en el Registro de Entidades Ciudadanas, los periodos de inactividad 
que haya atravesado la entidad. 

 
Los cuales se asignarán atendiendo a los siguientes tramos: 

 
DE 15 A 20 AÑOS 3 PUNTOS 
DE 10 A 14 AÑOS 2 PUNTOS 
DE 1 A 9 AÑOS 1 PUNTO 

 
 

b) Número de miembros: hasta 3 puntos, teniendo en cuenta la aportación que haya 
hecho la entidad de documento acreditativo del  número de socios. 

 
Los cuales se asignarán atendiendo a los siguientes tramos: 
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MAS DE 1000 3 PUNTOS 
DE 100 A 999 2 PUNTOS 
DE 3 A 99 1 PUNTO 

 
 
c) Programa de actividades: hasta 4 puntos teniendo en cuenta las presupuestadas, 

el interés social de la actividad, calendario, destinatarios, ámbito territorial y 
recursos necesarios. 
 

La puntuación máxima conlleva la concesión de 600,00 € (seiscientos 
euros) y las puntuaciones se corresponderán con los importes siguientes: 

 
 

Puntos Cuantía 
10 600 € 
9 540 € 
8 480 € 
7 420 € 
6 360 € 
5 300 € 
4 240 € 
3 180 € 
2 120 € 

1 60 € 
 

 
8.2. Criterios de valoración para subvenciones de los arrendamientos de los 

locales sociales. 
 

a) Antigüedad: hasta 3 puntos, teniendo en cuenta,  además de la fecha de inscripción 
en el Registro de Entidades Ciudadanas, los periodos de inactividad que haya 
atravesado la entidad solicitante. 

 
 Los cuales se asignarán atendiendo a los siguientes tramos: 
 

DE 15 A 20 AÑOS 3 PUNTOS 
DE 10 A 14 AÑOS 2 PUNTOS 
DE 1 A 9 AÑOS 1 PUNTO 

  
b) Número de miembros: hasta 3 puntos, teniendo en cuenta la aportación que haya 

hecho la entidad del documento acreditativo del  número de socios, que se 
asignarán atendiendo a los siguientes tramos: 

 
 

MAS DE 1000 3 PUNTOS 
DE 100 A 999 2 PUNTOS 
DE 3 A 99 1 PUNTO 

 
 
a) Hasta 4 puntos por horas de apertura del centro y por la prestación en el local de 

actividades abiertas al público en general, según el siguiente baremo: 
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• 2 puntos por abrir un mínimo de 5 días a la semana durante 3 horas (15 horas a 
la semana) 

• 1 punto por abrir al menos un día a la semana durante 3 horas. 
 

• 2 puntos por la organización y desarrollo de hasta 4 actividades al año. 
• 1 punto por la organización de hasta 3 actividades al año. 

 
La puntuación máxima  (4 puntos) conlleva la concesión del 100 % del 

coste anual del arrendamiento, si bien ésta no podrá superar el importe de 3.000,00 
€ (tres mil euros). Las puntuaciones se corresponderán con los porcentajes 
siguientes: 

 
puntos Porcentaje 

10 100% 
9 90% 
8 80% 
7 70% 
6 60 % 
5 50% 
4 40% 
3 30 % 
2 20% 

1 10% 
 

9.- Medio de publicación y notificación. 
Las notificaciones a los interesados durante el procedimiento (subsanación, 

mejoras, propuestas de acuerdo, etc.) se realizarán mediante la publicación de las mismas 
en el en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, sin perjuicio de dar publicidad a 
través de la página Web de esta Administración.  

 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados en la forma y 

términos regulados en los arts. 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”. 
 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales 
procedentes.  
 

San Cristóbal de La Laguna, a  7 de febrero de 2018. 
 

LA PRIMER TTE. DE ALCALDE-CONCEJAL  
 DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 

Fdo. Mónica Natalia Martín Suárez. 
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